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EL DEFE1S0B DE GRANADA
Calé áel Leen.

Los cómodos y acreditados baños templados y 
fríos do aguas do Geuil, se hallan abierto» y ¿ 
disposición del público que q u im  utiliaarlos do
rante la actual temporada.

Se admiten abonos desde Cierta l.° de julio, los 
f ie  caducan el 8 de setiembre.

Precio de los abonos.
Por un abono de doce baños templados . 5‘00 pit.
Por un baño s u e l to .............................. 0*50 »
Por un abono de doce baños frios . . . l l96 »
Por un baño su e lto .............................. 0*15 »

BAÑOS DE DUCHA.
Frescos, tón icos, v igorizantes.

Se recomiendan por todas las autoridados médicas á 
los temperamentos débiles, reumáticos incipientes, y 
faltos do fuerzas, produciendo maravillosos resultados.

Sientan bien á todo oi mundo.
Pueden tomarse eu ol establecimiento de Hidrotera

pia de D Gumersindo Sánchez Gallardo, sita en la Aco
ra del Banco del Salón, núui. 41, é instalado en exce
lentes condición- s con arreglo á los últimos adelantos.

Precio» económico».
Horas, desde las cinco de la mañana.

--------------- - <[»"»»*---.................

liscÉssa
Impuesto sobre los carruajes

de lujo.
Publica la Gaceta mi real decreto de Hacienda 

restableciendo el do Octubre de 1893, y la ins
trucción provisional para la administración, in 
vestigación y  cobranza del impuesto sobre los 
carruajes de lujo.

Las bases del impuesto se establecen con a rre 
glo á las siguientes tarifas:

Poblaciones hasta 5.000 alm as.—Por un ca
rruaje de dos ó cuatro caballerías, 250 pesetas. 
Por ídem de una caballería, 175.

Poblaciones de 5.001 á 20.000 alm as.—Por un 
carruaje de dos ó cuatro caballerías, 200 pese
tas. Por ídem de una caballería, 150.

Poblaciones de 20.001 á 50.000 alm as.—Por 
uu carruaje de dos ó cuatro caballerías, 150 pe
setas. Por ídem de una caballería, 120.

Poblaciones de 50.001 á 100.000 alm as.—Por 
un carruaje de dos ó cuatro caballerías, 125 pe
setas. Por ídem de una caballería, 90.

Poblaciones de más do 100.000 alm as.—P or un 
carruaje de dos ó cuatro caballerías, 100 pese
tas. Por ídem de una caballería, 80.

Forma de la cobranza.
En los quince primeros días del mes de Abril 

los alcaldes de todas las poblaciones rem itirán á 
la administración de Hacienda do la provincia 
respectiva copia certificada del acuerdo dictado 
por la corporación municipal para determ inar el 
tanto por 100 con que ha resuelto recargar el im
puesto.

Del 15 al 30 del propio mes de Abril, todos los 
que posean carruajes de lujo, rem itirán á la adm i
nistración de Hacienda de la provincia, si los han 
de usar ordinariam ente eu la capital, ó al alcalde 
del pueblo en que se hau de u tilizar, una relación 
duplicada que exprese:

A. Número de carruajes de lujo qne posean.
B. Denominación ó clase de los mismos.
C. Número do los que piensen utilizar y de los 

que se hallen precintados.
D. Si está construido para poderse enganchar 

en él uua sola caballería ó más de una.
E. Uso á que lo dedican (propio, alquiler, in

dustrial ó agrícola).
F. Pueblo, calle y número en que esten situ a

das las cocheras.
Altas y bajas.

Todo el qne adquiera un carruaje de lujo, está 
obligado á dar do ello inmediata cuenta á la ad 
ministracion de Hacienda ó á la alcaldía, según 
que haya aquel de usarse en la capital ó en o tra  
localidad.

El que deje de usarlo puede notificarlo igual
mente á la administración ó á la alcaldía, según 
los casos.

Si cu el parte de a lta  se manifiesta que el mes 
en que ha do empezar á usarse el carruaje es pos
terior á la terminación del trim estro  dentro del 
cual se ha dado la declaración, ó si se expresa eu 
el de baja que ol declarante conserva en su po- 
dor ol carruaje, la adm inistración dará inm edia
tas órdenes p ara  el precinto del mismo.

Defraudación y penalidad.
Son defraudadores á este impuesto:
1. ° Los poseedores de carruajes de lujo que 

uo rem itan en la segunda quincena de abril la re 
lación que preceptúa ol a r t. 12 de esta in struc
ción, ú cometan en ella alguna inexactitud  ó fa l
sedad.

2. ° Los que no presenten la oportuna decla
ración de alta  dentro de los cinco dias siguientes 
al en que adquieran uu carruaje de lujo, ó come
tan en ella alguna inexactitud ó falsedad.

3. ° Los que habiendo presentado la d ec lara
ción de baja por manifestar que pasaba el ca rru a 
je á poder de o tra persona, lo retengan en ol suyo.

4 . ° Los que rompan ó inutilicen los precintos.
5 . ° Todo funcionario público do cualquiera 

olaso y categoría que contraviniendo á las pres
cripciones do esta instrucción,dé motivo con sus 
actos á que se defrauden los intereses del Te
soro.

Penalidad.
A los comprendidos en ol caso 1*° so impondrá 

el pago do las cuotas correspondientes á dos 
años.

A los comprendidos en ol caso 2.° ol pago do 
las cuotas que han debido satisfacer por ol tiem 
po qne hayan usado el carruaje en el año corrien
te y  en los dos anteriores, y  un recargo equiva
lente á la cuota do un año.

A los incursos on los casos 3.° y 4.°, el pago 
do la cuota correspondiente al tionpo comprendi
do entre el dia en o! que so dieron do baja y en ol 
que termina el año, y un recargo equivalente á 
las cuotas do dos años, sin perjuicio, con respec
to á los del caso 4 ,(>, de pasar el tanto de culpa 
al juzgado, á los efectos que en justicia pro
cedan.

A los comprendidos en el caso 5.°, el pago de 
las dos torceras partes do la suma impuesta ó 
que se deba imponer á los de fraudadores, sin per
juicio do la responsabilidad criminal que proce
da exigirlos, encl caso de haber cometido cual
quier delito do finido en el Código penal..

Viajero. H a llegado á G ranada proceden
te  de A n teq u era , D . F rancisco  G arcía  S a r 
miento,,

El calor. No solo G ranada  ha ten ido  el 
t r is te  p riv ileg io  del calo r sofocante que por 
poco nos d e rrite  estos ú ltim os d ias.

E n  A n tequera  h a  llegado el term óm etro  á 
m a r c a r la  a n te r io r  semr na 38  g rad o s c e n tí
g rad o s á la som bra.

P ed ir  m ás fuera lujo censura!)le0 
Título. E n la U niversidad  de e s te  d is tr i

to se  ha recibido un  títu lo  á favor de D .a Ma
r ía  del Cármen Mena y  N uñez, m aestra  de la 
escuela púb lica de n iñas de M onteg ícar, d o ta 
da con 1100 pese tas anuales0

Solicitud. L a Ju n ta  p rovincial de in s tru c 
ción púb lica ha rem itido  á la D irección g en e 
ra l la  in stan c ia  de la profesora  de M otril do
ña Ju a n a  A costa  pidiendo su jubilación- 

Uu caco. E l in specto r D . Ju a n  R uiz y  el 
agen te  Jo sé  G arrido  de tuv ieron  anoche á un 
suge to  licenciado de presidio  que según de
nuncia del alcalde de barrio  y a lgunos veci
nos se dedicaba á su s tra e r  f ru ta s  y  cau sa r d a 
ños en los cárm enes de Darro*

Herido. E sta  m añana ha ing resado  en el 
hosp ita l una m uger á quien anoche en la  calle  
de S e rran o s golpeó un individuo infiriéndole 
heridas en la  cabeza.

A l a g re so r  lo detuvo el ag en te  de v ig ila n 
cia  Juan  Megias*

Malos tratamientos. A noche un in d iv i
duo que se h a llaba  en estado  de em briaguez 
propinó una fu e rte  paliza á su esposa ocasio
nándole con tusiones en la  cara  y  espalda.

E l hecho ocurrió  en el C arril de la  L ona, y  
á la  herida  la  condujo a l h o sp ita l el alcalde 
de barrio  José V ázquez F ernandez-

Atenciones carcelarias. La Comisión 
p rov incial h a  liquidado los descub ierto s de los 
pueblos por a tenciones ca rce la ria s  h a s ta  el 
ejercicio  de 1885-8G, acordando que se p roce
d a  á su exacción por los ay un tam ien to s de las 
cabezas de partido-

Visita. E l R ectorado en v is ta  de las que
ja s  producidas por la ju n ta  local de M olvizar, 
ha d ispuesto  que el In sp ec to r de p rim era  en
señanza  g ire  una  v is ita  ex tra o rd in a ria  á las 
escuelas de dicho pueblo*

Jurados. E n las l is ta s  defin itivas de J u 
rad o s de los tre s  d is tr i to s  de la cap ita l, figu
ran  cu a tro c ien to s  individuos en concepto de 
cabezas de fam ilia , y doscientos como capaci
dades-

Preso fugado. E l gobernador enca rg a  á 
los ag en tes  de la au to rid ad  la busca  y  c a p tu 
ra  de P ascu a l G inés N av arro , preso fugado 
de la cárcel de B arcelona el d ia 2  del actual-

Maestra. H a sido nom brada in te rin am en 
te  m ae s tra  de la escuela púb lica de n iñ as  de 
M ecinaT edel, D .a N ativ idad  L in a res  Ocaña-

Presupuestos. H an sido aprobados los 
p resu p u es to s  de m a te ria l de las escuelas p ú 
blicas do e s ta  p rov incia  p ara  el ejercicio  de 
1893-94 de acuerdo con los inform es del in s 
p ec to r de p rim era  enseñanza-

Un hijo cariñoso.
E n D ílar hay  un jóven de diez y nueve años 

de edad , llam ado M uñoz, hijo de un su je to  que 
tien e  un molino h a rin e ro  en el camino R eal. 
A m igo aquél do d iv e r tirs e  mucho y  t r a b a ja r  
poco ó nada , abandonaba con frecuencia su 
dom icilio, donde el p ad re  q u ería  ob ligarle  á 
t r a b a ja r  en el m olino, y  e s tab a  la rg a s  tem po
rad as  por osos m undos de D ios, m endigando á 
veces p a ra  com er.

Dicho jóven , que cuando e s ta b a  en su  casa  
so lia  m a ltra ta r  de p a lab ra  á su padre y  ap a 

lea r á su  m a d ra s tra , por lo que nunca había 
tran q u ilid ad  en la casa , al saber que ayer 
t r a ta b a  la  fam ilia do ir  en rom ería  á la  her- 
m ita , con m otivo de las fiestas do la  V irgen  
do las N ieves, p a tro n a  del pueblo, se m etió en 
la cam a por no acom pañarla.

A rreg ló se  la  fam ilia y  salió al domicilio de 
unos vecinos, p a ra  e sp era r a llí que so uniese 
á e lla  el h ijo; m ás viendo que ta rd ab a  en ir , 
fuó su padre á buscarlo .

A l o b se rv ar que es tab a  todav ía en la  cam a, 
le escitó  á que se lev an tase , á lo (pie replicó 
que él no iba á n ing u n a  p a rte .

D íjole el m olinero entonces que había nece
sidad  de de jar ce rrad as las p u e rta s  del moli
no; pero el desnatu ra lizado  hijo, p o r toda con
te s tac ió n , se a rro jó  de la cam a, cogiendo una 
s illa  y  golpeando con ella  al a u to r  de su s d ias, 
al que le hizo una h e rid a  en la  cabeza.

M ien tras ol m olinero co rrió  á la  ca lle , h u 
yendo de su h ijo , el alcalde del pueblo , que 
es tab a  cerca del molino y  se hab ía  apercibido 
de la cuestión , avisó á los g u a rd ias  civiles 
A nton io  Cea Q uin tana  y  Ju an  G arcía , que h a
bían ido á D ílar p a ra  m an tener el órden en las 
fiestas, p resen tá ro n se  éstos en el molino, y 
de tuv ieron  al a g re so r , que e s 'a b a  con un p a
lo en la m ano, en a c titu d  am enazadora.

E l expresado  suge to  ha ingresado  hoy en 
el a rre s to  de es ta  capital*

La esquela mortuoria que esta mañana publicó 
E l Defensor habrá sorprendido á muchas perso
nas, que lam entarán hondamente el inesperado 
fallecimiento de D. Valentín Barrecheguren, ocu
rrido á las dos y diez minutos de la madrugada 
de hoy, á los tre in ta  y nueve años de edad.

Nosotros que hemos presenciado su cristiana 
muerte no nos convencemos aun de ella y conmo
vidos de dolor ante el cuadro tristísimo de que 
liemos sido testigos al perder un amigo tan que
ridísimo, apenas si acertamos ú trazar estas bre
ves notas necrológicas. Plumas mejor cortadas 
escribirán cuanto se merece la memoria impere
cedera de Barrecheguren, limitándonos á consig
nar el profundo dolor que embarga hoy á cuan
tos le conocían, que son todos los granadinos.

Hijo de respetable comerciante, a rtista  de gran 
genio, médico peritísimo 6 industrial inteligente, 
su esfera de acción fué vastísima, sobresaliendo 
en cuanto se ocupaba, brillando siempre su ta 
lento y siendo el alma de toda empresa en que to
mara parte, supo conquistarse las simpatías y  el 
afecto de cuantos lo trataron.

El Centro Artístico pierde con Barrecheguren 
á uno de sus fundadores y al que más lo fomentó 
pues fué el verbo de dicha Sociedad. Otro tanto 
ocurre á La Pajarera y á otras asociaciones de 
distinta índole, cuya vida ha de resentirse con la 
pérdida de nuestro amigo.

Barrecheguren pertenecía á la Academia pro
vincial de Bellas Artes y  estaba condecorado con 
varias cruces y  eucomiendas, que nunca usó, con 
las cuales premiaron sus méritos y servicios, sin
gularm ente los prestados gratuitam ente durante 
el cólera de 1885.

La enfermedad de que ha fallecido fué adquiri
da en reciente viaje comercial, agravándose al 
regresó, el m ártes último, por el extraordinario 
calor que sintió en el camino.

Descanse en paz nuestro malogrado amigo y 
reciba su familia el más sentido pésame.—I). M.

15 de agosto de 1893.
El calo r excepcional que sigue  dom inando y 

la  festiv idad  del dia son causas m ás que su 
ficientes p ara  que los círculos po líticos se 
encuen tren  m ate ria lm en te  d es ie rto s . No hay 
una  sola no tic ia  que com en tar pues todas las 
conversaciones v ersan  sobre asu n to s  conoci
dos ó fuera  de oportun idad . E s ta  s itu ac ió n  se 
p ro rro g a rá  h a s ta  el sabado ó dom ingo próxim o 
d ia  que se re u n irá  el Consejo de m in istros 
si es que p a ra  en tonces ha reg resado  como se 
dice el S r. D . V enancio G onzález ó cuando 
menos h a s ta  el d ia  que se reúna nuevam ente  
la  Ju n ta  C onsultiva y  em ita  la  segunda ed i
ción de su  inform e al decreto  de división te 
r r i to r ia l  to d a  vez que la  p rim era  no h a  sido 
m uy del ag rad o  del público.

E n e s te  asun to  viene á confirm arse todo 
cuan to  dije en la  c a r ta  do ay e r. E s decir, la 
d ificu ltad  de las cap ita lidades queda salvada 
con no c ita r  e s ta s  dejando que el gobierno r e 
suelva después con a rreg lo  á las c ircu s tan -  
c ias en cada caso.

E l a sun to  de m ás bu lto  que aparece después 
de estos es la  repetición  e x tra ñ a  con que so 
vienen sucediendo los incendios en los cam pos 
y  que solo pueden a tr ib u irs e  y a  á la  m ala fé y 
v en g an zas personales. E l gobierno  so h a  c re í
do en el caso de in te rv e n ir  y  al efecto ha d ic
tado  una en érg ica  c ircu la r  á los gobernadores 
p rev in iéndoles procedan con g ran  r ig o r  en la

represión  de talos a ton tados si so lo g rase  dar 
con los au to res  do sem ejantes hazañas.

L as no tic ias del ex tran je ro  son todas de la 
no ta  t r is te .

En M innoapolis, un incendio ha destru ido  
200 casas dejando á la in tem perie  á  1500 v e 
cinos. E u Chicago o tro  incendio en un ho tel 
lia ocasionado la m uerte  á ocho personas.

En H u n g ría  recrudece el có lera, y  en la  r e 
púb lica  A rg e n tin a  vuelve la  opinión á m o stra r  
se sobre sa lta d a  tem iendo nuevos conflictos 
m otines y  revo luciones. L a  única n o ta  a g r a 
dable llegada es que en B om bay so h a  r e s ta 
blecido la tran q u ilid ad .— F .

--------------------------------------------

Los morís Jo la  rafe
Doña Cristina Rivas, viuda, pensionista, de 

tre in ta  y  .siete años, hace tiempo que se había 
enamorado do un jóven habitante en Madrid en 
la calle de Palafox, núm. 7, el cual varias veces 
había tratado do desengañarla, quitándole toda 
esperanza.

La resistencia del galan no hizo más que avi
var la amorosa llama en quo ardía la sensible 
viuda, la cual no podiendo soportar por más 
tiempo la desairada situación de amanto desde
ñada, se decidió á poner fin á tan terrible supli
cio, jugando el todo por el todo.

P ara  poner por obra su propósito, se presentó 
en el domicilio del objeto de su pasión, provista 
de una navaja muy afilada que habla adquirido 
por la mañana.

Después de uu breve coloquio, on que reiteró 
las quejas de su amor tan mal correspondido, al 
convencerse, ante la frialdad implacable del j ó 
ven Francisco, de que ésto se mostraba cada vez 
más indiferente á su amor, en ol momento eu que 
el ingrato se disponía á salir, le atajó el paso, y 
sacando la navaja, exclamó en trágica actitud:

—Pues bien, Paquito; si tú no me quieres, me 
mato.

Y en efecto, se hirió on el cuello, si bien g ra 
cias á la ligereza con que, arrojándose sobre ella, 
la contuvo su amado, la herida no pasó apenas 
de la piel.

Acudieron los vecinos, y los guardias de Segu
ridad, que acompañaron á la Casa de Socorro á 
la enamorada viuda, la cual consiguió regresar 
por su pie á su domicilio.

Detalle espantoso: El jóven Francisco que ó no 
tiene corazón ó será de bronce ó peña, tan pron 
to se vió libre de su perseguidora, desapareció 
sin dirigirle una palabra de cousuelo*

--------- -— -------------- -

Cartera Oficial
Servicio de la plaza para mañana.

Parada, Córdoba.—Jefe de (lia, D. Agustín Mateo y 
Fernandez, comandante de Córdoba.—Hospital y provi
siones, D. Policarpo Vergara Reyes, primer capitán do 
Santiago.-Paseo de enfermos, Córdoba.=P. 0 .— El T. 
C. Sargento mayor, Molina.

El tiempo y la temperatura.
Sogun las observaciones practicadas el 16 on la estación 

meteorológica de la Universidad, la altura del baróme
tro á las nueve do la mañana, era 709'54 milímetro", 
soplando ei viento del E. hallándose el cielo nuboso y 
pudiéndose pronosticar tiempo bueno.

Desde las nuevo do la mañana de ayor, á la misma 
hora do la do hoy. la temperatura máxima del aire á 
la sombra ha sido de 30'8 grados centígrado y al sol de 
39l0.

La mínima en igual período de tiempo fué de 20‘5 eu ol 
termómetro cubierto y de 19*0 al aire libre.

A las tres de la tarde de ayer, el termómetro ti
po marcaba 29*8.

Albóndiga de granos.
Existencia del trigo.

Fanegas.
Sobrante de anteayer......................2816
Entrada de ayer............................... 466

Total existencia de ayer. . . . 3312
• tilia de trigo.

Al precio mínimo do 12 ptas. 18 cénts . . . 13
Al precio máximo do 13 ptas. 75 cénts . . .  80
A precios intermedios............................... 454

Total vendido................... ..... . 552
Palonee del Ingo.

Existencia total de ayer.............  2846
Venta total de ayer.......................... 552

Soorante para hoy . . . .  2294 
Precio de otros granos

Cebada do 6‘00 poseías fanoga, á 6*50 pesetas fanega. 
Habas do 10*00 id. id. á 10*50 id. id.
Maiz de 00*00 id. id. á 00*00 id. id.
Yeros de 8*00 id. id. á 9*50 id. id,

Teatro Colon.
A las ocho, EL MONAFUILLO.
A las nuevo, LA REPUBLICA I)E CHAMBA.
A las diez, DOS CANARIOS DE CAFE.
A las once, LA CANCION DE LA LOLA.
PRECIOS: Plateas, 3,50 ptas.—Silla» 0‘75.-En- 

trada general. 0*20.

La Universal
Centro do negocios com erciales, p a r ticu la 

re s  y  de A yun tam ien to s.— A sun tos judiciales 
sin g as to s  para  los acreedores.

P erso n a l com petente y  buenas g a ran tía s . 
Colcha, 15 principal, teléfono núm. 53. 

GRANADA.
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R E U M A T I S M O  Y G O T A  §

Los dolores articulares, muse la- ® 
ros y neurálgicos que caracterizan las ñ  
crisis reumáticas y gotosas, se. curan g 
á las pocas horas con el Anlirreumá- M 
tico Éeyeser, 4 pesetas a

y demás boticas. |f  
Se mandan por correo. Consultas: ® 
Instituto Audet, Alcalá, 72 duplica- p. 
do, Madrid. Venta en Granada, Or- g  
tiz Pujazón, San Jerónimo, 13. •*> m
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FONDA DEL MAR,
CAI.AIKI.NHA

IF¡f$ll®Í©(B* L  ^B in tO B V S .

E n este  ameno y  delicioso puerto  d u ran te  la tem porada  (p r i
mero de Ju lio  á fin de S ep tiem bre) la tiene  establecida cómoda, 
espaciosa, reuniendo condiciones ventajosísim as, esm eradísim o 
aseo y  p u n tua l servicio.

L a  cocina es tá  siem pre rep resen tad a  por un repu tado  m aes
tro  que tra b a ja  bajo la dirección de la dueña, tan  conocida y con
siderada por todos los señores b añ is ta s  por su educación, p e r i
cia y aseo.

Todos los años se in troducen m ejoras im portan tes para  poder 
recom pensar aunque ligeram en te  á los favorecedores que h as ta  
la fecha vienen honrando este estab lecim ien to , donde no se ha
cen prom esas de abono de viajes ni o tra s , siendo los precios el 
el de cinco pese tas por persona, que es el r ig e  desde la creaciou 
de la FONDA hasta  hoy.

Hay magnífico piano, blblioíooa, salones para bailes y IrsalUi.Antigua Fonda del la r , en Calahonda
M M N M
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Especialidades farmacéuticas nacionales y  extranjeras. H erboristería médica. 
* ifó .............................  ■ ‘ 'Alcaíóides. Aguas minerales, naturales, nacionales y  extranjeras. Productos pa

ra la fotografía, ciencias y artes. D rogas para las fabricaciones de jabón. B ar
nices. Brochas. Surtido completo de purpurinas. Colas. G elatina para clarificar 
los vinos. Cemento romano. Colores preparados al óleo. Fabricación de pinturas 
¿e todas clases, etc. etc.

S A S T R E R IA
DE LOS

Grandes Almacenes de LA SULTANA.CORTADORES INTELIGENTES T BEL MAYOR GUSTO.
St lHM recibido nuevos surtidos en géneros negros para trajes de 1«- 

tHil chaquot y 
Especialidad 

m  4* M o k a  ¿« facía*
27, Méndez Nudez, 27.

smoking.
en tejidos ingleses para pardesus; forras de seda y de la-

GUIA DE GRANADA.
Libro in te resan te , au x ilia r indispensable p a ra  el v iajero que la v isite 

y  para  todo el que qu iera  conocer las bellezas a r t ís t ic a s , h is tó ricas  y n a
tu ra le s  de esta  herm osa ciudad.

Contiene la  d e s c r ip c ió n  d e  la  p ro v in c ia  y  la  c a p ita l, d e s ú s  edifi
cios, construcciones y lu g a res  no tab les , m o n u m en to s  a r tís tic o s  é h is tó r i
cos, c a lle s , p iu sa s  y  p a s e o s , a lrededores, la V ega, e tc ., etc.

Un volumen en octavo encuadernado en te la  se vende al p recio  de DOS 
pesetas cada ejem plar, en casa de P e r ic á s  ( P u e r ta  R ea l), y en la A dm i
nistración de «El D efen so r de G ran ad a» , B u e n su c e so , 6.

Se rem itirá  por correo á los que envíen las 2  pese tas del valor del li
bro y  se ten ta  y cinco céntim os p a ra  el certificado.

Los que hagan  pedidos de diez ejem plares en adelan te , se les re b a 
ja el 15 por 100.

L os p ed id o s  deben dirigirse á D. Luis Seco de Lacena, ca lle  de
Buensuceso, 6 .— G ranada.

EL DEFENSOR DE GRANADA

Felipe Nieva é Hijos.
Primera casa en vinos de mesa.

Fundada en 1868.
Las bodegas están situadas en Val

depeñas, siendo las principales casas 
para la venta al pormenor:

En Madrid, Palma Alta, 22.
En Bilbao, Azlabau, 96.En Granada, Kocofiidas,!. Toléfen# 299.
Reyes 

Católicos 
n.° 16. El P saisÉ íReyes 

Católicos 
16.

P recio fijo.
Acaba do recibir osta ca3a las últimas no

vedades en adornos do soda, blondas, enca
jes do tul é infinidad de dibujos en tiras bor
dadas blancas y colores.

Estonso y variado surtido on corbata» de 
varias formas; petacas, carteras, bastones, 
botonaduras y boquillas de ámbar.
Guante» y mitones de seda para señoras.

Perfumería, esponjas, juguetes, median, 
calcetines y camisetas.

Unico depósito on la capital de los acredi
t e s  acordeones marca «Dos áncora*».

Hoyes Católicos, 16.

Sombreros flamencos.
Unico establecim iento  dedicado á 

asta clase de som breros, tan to  par¡ 
¡a v en ta  com» hecncs á la m edida 

A nton io  A lhajas .
Saoatiu. 42.

Centro domiciliario granadino.
Se alquilan casas y pisos en 30. f>0. 55. 

60, 70. 80. i 00, 120 y 140 reales uieusuales.
Se necesita comprar una casa en sitio cén

trico de esta capital 
Se desea administrar fincas.Calle de Navas, núrn. 4. darán razón.

ESTABLECIM IENTO
DE

Vino de Valdepeñas
único en su cíase.

Calle de Libreros, 6.
E m botellados, pureza, bondad y 

orecios sin com petencia. 
A g u ard ien tes  leg ítim os de uva. 

S e rv ic io  á  dom icilio .

rYYYYYYYYTVYTVTVTYVVVYYY^
t  B LEN O R R A G IA
í  F lu jos u r e tra le s .—Gota m ili ta r .  2
£ CURACIÓN asegurada, pronta, ^  
p- radical y exenta de peligro con el An- ■< 
>■ tiblenorrágico Ivel. En ninguna oca- < 
^  sión este remedio deja de producir ^  
>- efecto. 4 peseta:,. -«
*■ y demás boticas. Va por <
^  correo. Consultas: Instituto Auact, ^  
p- Alcalá, 27 duplicado, Madrid.—Ven- •<
==" ta en Granada, Ortiz Pujazón, San •*$ 
^  Jerónimo, 13. *■«

Gimnasio higiénico
r  (le aplicación. Empico m etódico del ejercicio d irig ido  al desarrollo  de 1M 
fuerzas, conservación de la  sa lud , tra tam ie n to  de las enferm edades con es.
tricfca observancia de las p rescripc iones hechas por los señores médicos que 
se sirve»  aconsejarlas , prolongación de la vida y m ejoram iento de la eap*. 
cía hum ana.

Director, D. M i g u e l  Zubeldia Péramo.
H oras do ejercicio: De seis y  media á ocho de la m añana y de seis y me

dia de la ta rd e  en adelan te.
Sania Escolástica, 19.—Granada.

' © « s í "

se sirvenEn. el Hotel Europa
reales en mesa redonda cubiertos en la 
forma siguiente: el almuerzo se compo
ne de tres platos fuertes, postres, café, 
chocalate ó té; la comida sopa, cocido, 
cuatro principios, postres y un dulce. 
Para los cubiertos vendidos á domicilio 
se suprime el vino, chocalate, café ó té. 

Pago anticipado.

!  Las píldoras antiscirticíB' del Dr. AMet
m
!í

curan la tisis pulmonar y los catarros 
crónicos dol pecho. C alm an la tos, 
modifican la expectoración, quitan 
la fatiga y despiertan el apetito. 10
pesetas caja en las buenas boticas. 
Madrid, ' Consultas, Dr. |
Audct, Aléala, 72 duplicado. De dos 
á cuatro- Venta en Granada, Ortiz
Pujazon, San Jerónimo, 13.

D. José Fernandez,

B. José Cañadas
Cirujano dentista.

Socio corresponsal (le la Academia de 
Medicina y  cirujla , premiado en va
rias exposiciones.
Emplea los procedimientos más modernos 

y que recomienda la ciencia como máz per
fectos, tanto en ¡a técnica qairúrjica de U 
boca, como en todos los trabajos de prótesis 
dentaria.
Gabinete: Albóndiga, 3, p ra l. derecha.

C IR U JA N O  D EN TISTA ,
ofrece su gabinete á cuantas personas tengan 
nececidad de sus conocimientos en el arte 
dental. Extracciones sin causar el más pe- 
(preño dolor por medio de la anestesia local. 
Curación do la boca y limpieza de la misma. 
Orificaciones y empastes con todos lósale- 
lantos de la ciencia. Construcción de denta
duras completas sobre bases de oro, platino 
ó cautchout. Piezas parciales desde un soio 
diento hasta completar todos los que faiteo 
en la boca. Obturadores y paladares paro 
las perforaciones de la bóveda palatina y to 
do cuanto constituye el arte dental.

Su g ab in e te , p laza  del A y u n ta 
m iento , teniendo su en tra d a  calle de 

Mariana Pkedi, 13, piso 2.°

ENFERMOS DE LOS OJOS
Qolirio Resolutivo (externo): Cura1 

las irritaciones de la vista, el lagri
meo, suprime las secreciones (mucus, 
lagañas, etc., y evita las inflamacio
nes, y Tónico Visual (interno): For
tifica la vista debilitada por enfer- 
dades ó cansada por excesos ó vejez 
8 pesetas los dos remedios. Farmacia 
Central, Carmen, 41, y Saúco, 13. Se 
mandan por correo. Consultas: Ins
tituto Audet, Alcalá, 72, duplicado, 
Madrid.—Venta en Granada, Ortiz 
Pujazón, San Jerónimo, 13.

REGALO.

le n te  de Piedad
Caja de A horros de Granada.

Oficinas: Jesús y María,1.

Em eños.—-H oras de despacho, por 
lo y : de 9 á  11 de la m añana to 
dos los d ias no feriados. 

Imposiciones.—Todos los domin-

fftbril

Singer.

El mejor, más útil, 
i  elegante y  de- /  
|  seado por ¡/ 
$  ña novia,
® ha esposa, 
i  ba hija,
§  La nieta,

La hermana,
¿•La sobrina,
!§ La cuñada

*8 !
¥ /  " u i
f / .  compañía g

Sucursal an Granada

Z A CA TIN , 40.

gos, de 9 á 11 de la m añana. |)  Hay máquinas desde 80 pesetas una.—

Miguel Bentiuáes, relojero
Composturas á precios arregladísi 

iüos de relojes, cajas do música y má 
quinas de coser.

Zacatín, 44.

catálogo con diseño y precios. J |

Unicamente para curar la impo
tencia y las pérdidas seminales. Ab
solutamente inofensivos. Resultados 
en pocas semanas. Estos gránufps 
tienen por objeto entonar las partes 
genitales, sobre las cuales, tienen 
marcada acción electiva. Obran tam
bién sobre el cerebro y la médula es
pinal.—Las personas resentidas en 
sus órganos de la generación por abu
sos ó edad, hallarán en el empleo de 
estos gránulos una verdadera restau
ración de fuerzas. 4 pesetas frasco en 
las boticas
Vapor correo. —Venta en Granada, 
Ortiz Pujazón, San .Jerónimo, 13.

P ro ra t©  y  b ie n
SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIONES

Prospectos y  Facturas.
Ciroulares y Membretes.

Estados y Recibos talonarios.
Esquelas m ortr ,

Esquela . ... ir i c  niales.
L.M- ros y .riódióos.

S ,etas de visita.
COR LOS TIPOS T MAQUINA51 -A; TTÚrzr'. dS QUE SE CONOCEN Y A

P R E C I C  ■ / N O M I G O S


